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SS. Ull, el Eir y U Rejna Regesta 
tq- !>■ g.) y Angosta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Dirocción general de Obras públicas.

Núm. 394.

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordon de 11 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación eu 
publica subasta de acopios para con
servación en 1887 ¿88 de la carretera 
de Jaén á Córdoba, en esta provincia, 
cuyo presupuesto es do 13.361 pese- 
tas y 62 céntimos.

La subasta so celebrará en los tér- 

P°^ ^^ Instrucción de 
de 1886, en Madrid, 

a ireeción general de Obras pú- 
^heas situada en el local que ocupa el 
M«^ de Po„„,^, haUiedoee de

. P®^ TOuecimieeto del pú-
1 6 presupuesto, condiciones y 

pl«.o. correspoedieetee en dicho Mi- 
meleno y en el Gobierno civU de le 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado coi-respondiente del Ministerio

J“® horas hábiles de 
cijia, desde el día de la fecha hasta 

el uueve de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los go-

^**»í««l» - los 
mismos días y horas.

®® presentarán en

paT lomar °°“° ««MUa 
,40 , aubasta aeró do

nos X r rr^P^MvM disposioio. ' 

•^ pliego el documento qn. acredite 

haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultendos ó más 
pi oposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo cutre las mismas.

Madrid 26 de Enero do 1883.—El 
Director general, J. Gallego biaz.

MODELO DB PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de.... . según cédula 
personal número...., enterado del anun
cio publicado con fecha... de..,., último 
y de Ias condiciones y requisitos que 
so exigen para la adj udicación en pú
blica subasta de las obras do acopios 
para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Jaén á Cordoba, en esta 
provincia, se compromete átomar ásu 
cargo la construcción de ha mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en peasta,s y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente á ia ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Jfeeha g firma deí propotiente.)

Banco de España.

snonnsAL ns córdoba

SECCIÓN DE CONTMBUOIONES

Nina. 426.

Continuando vacante ¡a Agencia deí 
partido de Fuente Obejuna, en esta 
provincia, Ía Delegación general del 
Banco de España, para la recauda
ción de contribuciones, con fecha 6 de! 
con-iente se ha servido acordar se 
anuncie de nuevo dicha vacante por el 
término de 10 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncío en el Boletuv Oficial de la 
misma, dividida aquélla en do.s agru
paciones, la primera compuesta de loa 

pueblos de Fuente Obejuna, Blázquez, 
Granjuela y Valsequillo, y Ia segunda 
de los de Espiel, Bélmez, Obejo, Villa- 
hartá y VilIanneTa deí Rey, bajo las 
siguientes bases:

L^ Los aspirantas presentarán en 
esta Dirección, dentro del expresado 
plazo de diez días, la oportuna solici
tud, consignando en ella precisamente 
por letra, con claridad y sin enmienda 
ni raspadura, oí tamo por ciento sobre 
lusingrasos y formalizaciones por que 
se comprometen á desempeñar las ■ efe- 
tidas agrupaciones.

2 ." Los electos para servirías que
dan obligados á prestar en el plazo 
que se le designe la correspond’ente 
fianza en garantía de su gestión recau
datoria, la cual podrán constituir en 
metálico, acciones del Banco de Espa
ña, títulos de la Deuda del Estado y 
del Tesoro y en bienes raíces, en cuyo 
caso deberá ser hipotecaria, capitaü- 
zri.udoro el liquido imponible con que 
resultón amillaradas las fincas en loa 
cinco últimos años, al cuatro por cien
to les rústicas y al cinco las urbanas.

i 3.“ El importe de la fianza será de 
pesetas 33,472,94 para la primera 
Agrupación y 39.570,13 para la se
gunda, á que asciendan en el actual 
año económico sus cupos trimestra
les, si se constituyen en fincas, y 
por las dos terceras partes, ó sean pe
setas 22.315,30 y 26,380,10 respectiva
mente, si se formaliza en metálico, ó 
en las demás ciases de valores, los cua
les as admitirán al tipo de la última 
cotización oficial publicada, excepto 
los títulos de la Deuda del 4 por 100 
amortizable que serán por su valor no
minal.

4." Como retribución del servicio 
percibirán además de los recargos de 
apremio que por Instrucción le corres
pondan el tanto por ciento que se esti
pula sobre cuantas cantidades recau
den é ingresen, ó se formalicen por 
fallidos, siendo de su cuenta el pago de 
los Cobradores que habrán de nombrar 
y todos los demás gastos que ocasione 
la cobranza hasta el ingreso en Caja 
de los fondos recaudados; y

5. Los Recaudadores nombrados 
asponUráu en absoluto y dírecta- 
menteal Bauoo le España del resultado 

. de su gestión recaudatoria y de la de 
■ los subalternos que designen jiara el 
i argo de Cobradores, con arreglo á lo 

prescrito en loa artículos 159 y 161 de 
las Instrucciones generales de recau- 
daeióu publicadas e» el año de 1377, 
cumptieudo además cuantas obligacio
nes establecen las mismas y las diota- 

: das y que en lo sucesivo se dicten por 
el Ministerio de Hacienda para el ser
vicio de la recaudación de contribu
ciones.

Lo que para conocimiento del públi
co y en observancia de la citada orden 
se anuncia en este periódico oficial; 
advirtiendo que los datos y explíoaoio- 
nes que deseen obtener los aspirantes 
les serán facilitados en el acto por la 
Sección de Contribuciones de esta Su
cursal.

Córdoda 14 de Febrero de 1888.—El 
Director, J^duardo Caballero.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

DBSCUGNTO SOBRE HABERES PROVINCIALHS

V MUNICIPALES

Núia, 425.

Los descubiertos con que aparecen 
las Corporaciones por el 10 por 100 de 
haberes de los presupuestos de 85-86, 
8b-87yprimero y segundo trimestre del 
ejercicio corriente, hacoque esta Admi
nistración reclame á las mismas las 
cantidades que han dejado deingresará 
su debido tiempo,ycomoquÍ0raqae exis- 
teuna falta grave por distraer fondos de 
su verdadera aplicación, es por lo que 
se recomienda con interés que inme
diatamente ingresen en Tesorería las 
sumas que adeuden para evitar ulterio
res responsabilidades.

Córdoba 15 de Febrero de 1888.—El 
Administrador, Frat-caco Serrano.
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Gobierno eivil de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO - MINAS

Núm. 432.

D. Constantino Armesto, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Qne en los expediemus mineros que se insertan a continuanión, ha jg Us^^minas cuyas concesiones fueron caducadas por

*^ ïuSœ^îSK.,'*. » S'dSSSÍSm&Í^'XÍ l.í.«««a. por 1. Delegación de He,dende, he resuelto dederer franco , registre- 

ble el terreno que esta nina ocupaba. ■•*14.
PubUquese este decreto en el Bolbtís Owoial ¿ Íunida anarecan en el expediente de la mina Esperé, núm. 2.361, del término de Be-
El oficio del Sr. Delegado de que queda hecho manto y la relación a el unida aparecen en expe 

nameji.
Córdoba 16 de Febrero de 1888.-El Gobernador, Constantino Armesto.

EXPEDIENTES QOE SE CITAN

NOilBBE DE LAS MINAS KÚMESCS UINEHAL PEBTENENOIAS TÉEMINOS INTEBESADOS

2.199 Cobre.............. 24 Villanueva del Rey.......... D. Antonio Muñoz.

2.394 Idem............... 8 El mismo.

2.230 Idem................ 12 Idem................................... El mismo.

1.420 Plomo.............. 46 Fuente Obejuna................D. Pedro Carrier Bailén

Esmeraldas.*........................................... 1.820 Cobre.............. 12 Montoro............................. Miguel Cachinero Luque.

2.361 Idem............... 6 Benamejí............................ Antonio Rivas Muñoz.

2.434 Plomo.............. 12 Fuente Obejuna................ Cecilio Muela y Martín.

Córdoba 16 de Febrero de 1889.-El Gobernador, GonstanUno Ármesf-o.

AYUNTWBNTOS

Bujalance.

Nfcni 416.

D. iiafasl de Lora y Dana, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber; Que el Ilustre Ayunta

miento que tengo el honor de presidir, 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
ha acordado aprobar el presupuesto 
adicional al ordinario municipal del 
ejercicio corriente de 1837 á 83 con 
las resultas del de 1886 á 87, disponien
do se exponga al póblico por término 
de 15 días, en esta Secretaría munici
pal, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 144 de la Ley, con objeto de 
que puedan examinarlo los vecinos que 
así lo crean oportuno.

Dado en la ciudad de Bujalance á 9 
de Febrero de 1888.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Licenciado Marcial Mo
lina.

Montalbán.
Núm. 428.

D. José de Rue Adamús, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el proyecto de presupuesto adi
cional al del corriente año económico, 
queda expuesto al público en la Secre

taría de este Municipio, por término de 
15 día?, contados desde el de la fecha, 
para que sea examinado por los inte
resados que lo deseen y éstos puedan 
hacer por escrito las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Montalbán 10 de Febrero da ISSA
EI Alcalde, José de Ruz.

Posadas,

Núm. 423,

D. José Rossi Martines, Primer Tenien
te de Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
de este distrito, formado por la Comi
sión respectiva para el aüo económico 
próximo de 1888 á 89, queda el mismo 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por e-tpacio de 15 
días, á los efectos correspondientes y 
en cumplimiento á lo prevenido en el 
art, 146 de la Ley Municipal vigente.

Y parala general inteligencia, se fi
ja el presente en Posadas á 9 de Fe
brero de 1888.—José Rossi.—Laurea
no Ugar, Secretario interino.

Pal ma 11 el Río.

Núm. 427.

D. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntr.miento, previa censura del Sín
dico, el proyecto de presupuesto adi
cional que ha de refundirse en el or
dinario del corriente ejercicio, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por espacio de 16 
días, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 146 de la Ley Municipal vigente.

Palma del Ríoá 16 de Febrero de 
¿883. —Rafael Calvo de' León.

Nueva Carteya.

Núm, 490.

D. Antonio Luna Jiméneí^ Alcalde acci
dental tie esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Médico Cirujano para 
la Asistencia de los enfermos pobres de 
este distrito municipal, dotada con el 
aneldo de 999 pesetas anuales, con la 
facultad de celebrar contratos particula
res con los demás vecinos para su asis
tencia, y habiendo renunciado el car
go el titular que la desempeñaba, se 

anuncia al público áfin deque en el ter
mino de 20 días, contados desde la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, pueden Jos as
pirantes presentar solicitud en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde se 
hallan de manifiesto las condiciones 
del contrato.

Nueva Carteya 10 de Febrero de 
1888.—Antonio Luna. —Eusebio Prie
go, Secretario.

Villanueva de Córdoba.

Núm. 408.

Aceptado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario for
mado porlaConusión de Hacienda para 
el próximo año económico de 1888 á 89, 
queda expuesto al público por término de 
15 días en la Secretaría de dicha Corpo
ración, para que puedan examinarlo 
las personas que gusten y hacer las ob
servaciones ó reclamaciones que ten
gan por conveniente.

Villanueva de Córdoba 12 da Febre
ro de 1888.— Bartolomé Ayllón.

Núm. 403.

Aceptado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto adicional que 

, ha de refundirse ea el ordinario del cO-
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rriente año económico, formado por 
Ia Comisión de Hacienda, queda ex
puesto al público por término do 16 
días, en la Secretaria de dicln Corpo
ración, para que puedan exanih.ai lo las 
personas que gusten y hacer las obser
vaciones ó reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Villanueva de Córdoba 12 de Febre
ro de 1888,—Bartolomé Ayllón.

Núm. 410.

Fijada definitivamente por el Ayun
tamiento la cuenta general de fondos 
municipales correspondiente el año 
próximo pasado de 1886-87, queda ex
puesta ai público en la Secretaria de 
dicha Corporación, por termino de 16 
días, á fin de que puedan examinaría 
las personas que gusten y hacer las re
clamaciones que estimen por conve
niente.

Villanueva de Córdoba 12 de Febre
ro de 1888, —Bartolomé Ayllón

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 417.

D. Fedivíco Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción del distrito de la izquier
da de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo, por término de 10 dias, 
contados desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid k Rafael González Már
quez, natural y vecino do esta ciudad, 
de 24 años de edad, soltero, carpintero, 
con instrucción, estatura regular, co
lor moreno, pelo negi'O, viste pantalón, 
chaleco y polonesa de paño negro y 
botas en mal estado, con el fin de que 
se persone en este Juzgado, calle de 
las Cabezas, núm. 13; apercibiéndole 
que de no hacerlo, se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan ala busca y captura de ex
presado sujeto, y en caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudad 
con Ias seguridades convenientes.

Bado en Córdoba á 13 de Febrero 
de W.-Federico Montoya.-El Ac
tuario, Licenciado Luis Ramírez.

EDICTO

Núm. 434.

dJ. Federico Montoya y Montoya, Jues de 
instrucció^i del distrito de la izquierda 
de esta capital.

Por el presente, so cita, llama y em
plaza á un gitano llamado Pedro Fer
nández Carrillo, como de 60 años, alto, 
enjuto de carnes, baiba poblada, que 
se dice ser de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
su inserción en loa periódicos oficiales 
comparezca ante este Juzgado, calle 
de las Cabezas, núm. 13, á las diez de 

la mañana, para declarar en causa que y 
instruyo por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento, que de no comparée r, 
le parará el perjuicio á que haya lugar, 
pues así lo he acordado en la referida 
causa.

Dado en Córdoba á 9 de Febrero de 
1888.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Licenciado J, Antonio Montero.

Núm. 436.

D. Federico Montoya y Montoya, Juee de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta capital.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza à un gitano llamado Antonio 
Fernández Vargas, que se cree haya 
sido vecino de esta ciudad, de estatura 
alta, bien portado, con traga negro, de 
chaqueta, que en la feria celebrada en 
Alcalá la Real, en el mes de Setiembre 
de 1886, vendió una yegua à Antonio 
Mora Ruiz y otra á Francisco Gaba
rrón Torres, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado ó 
en la cárcel de esta eíudad, para que 
conteste los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por hurto de cabaUerias.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares. 
Guardia civil y demás individuos de la 
policía judicial que procedan á la 
busca y captura de expresado indivi- j 
dúo, y una vez conseguida lo coustitu- ; 

i yan en la cárcel de esta ciudad á mi j 
disposición, pues tengo decretada su j 

1 prisión en la cansa antes mencionada. | 
[ Dado en Córdoba á9 de Febrero de 

1888,—Federico Montoya.—El Secre
tario, Licenciado J. Antonio Montero.

Ruta.

Núm. 388.

D. Juan Navajas Sodríyuez, Juez muni- j 
cipal é interino de primera instancia | 
de esta villa y su partido. j

Por el presente se cita, llama y em- j 
plaza, por término de dos meses, á con
tar desde la inserción de este edicto en 
la Giacefií de Madrid, á los que so crean 
con derecho á los bienes-dote de la ca
pellanía colectiva de patronato fami
liar activo que con el título de prime
ra y segunda fnndó en esta villa Do- j 
ña Juana de Cañas, que fué de esta ve- j 
ciudad, en 18 de Junio de 1643 y 31 ! 
de Enero de 1661 respectivamente, do j 
tándolas con varios bienes de su pro
piedad con el fin de qua con sus pro
ductos se costease la carrera Eclesiás
tica á sus parientes más cercanos, á 
quienes llamaba á la posesión de di
chas eapellanías, para que comparezcan 
ádeducirlo ante este Juzgado dentro 
de dicho término, previniéndoles que 
si no lo verifican les parará el porjui 
cío que haya lugar, pues así lo tongo 
mandado por providencia de este día 
en los autos de juicio universal, promo
vido á instancia de Francisco y Andrés 
Roldán Arrebola, como hijo -le Felipe 
Roldán Ruiz, quinto nieto de una her
mana do la fundadora, que se llamó 

culo de la Amistad, que fué justipre
ciada en treinta y seis mil pesetas, y 
hecha la baja consiguiente, queda á 
treinta y dos mil cuatrocientas, como 

(tipo para esta subasca.............. 32.400
El remate tendrá lugar el día doce 

del próximo mes de Marzo, á las doce 
de su mañan?, en la .sala audiencia fie 
este Juzgado, y para tomar parta en el 
mismo habrá de cousignarse previa- 
mente sobre la mesa judicial el diez 
por ciento efectivo del valor de la finca 
que se pretenda, no admitiéndose pos
tura inferior al tipo señalado. Siendo 
el objeto de esta subasta realizar fon
dos para atenciones de esta testamen
taría, una vez que se obtuviera de re- 

| mate ciento diez mil pesetas, preso- 
¡puestadas al efecto, no se venderán 

más fincas, dándose por terminado el 
acto, para lo cual se rematarán una á 
una por el orden que están anunciadas.

Los títulos de propiedad fié los bie
nes estarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario para que puedan 
ser examinados, no admitiéndose des
pués del remate reclamación alguna 
por insuficiencia ó defecto de los 

Î mismos.
! Cabra cuatro do Febrero de mil 
■ ochocientos ochenta y ocho.—Manuel 
. Velasco.
l —^.*^H—

La Carolina.
J Núm. 402

i En nomlrre de S. M. la Reina Regente 
, (q. D. gj, D. Federico Escobar Aliaga, 
i Juez de instrucción de esta ciudad y su 
• partido.
. En virtud del presente se cita, 11a- 
; ma y emplaza á Germán Puente, igno- 
? rándose su segundo apellido y cuyas 

demás circunstancias al final se expre
sarán, que el día 7 del actual eu la de
hesa de la Alcolehuela, término fie Vil
ches, asesinó por disparo fie arma fie 
fuego al vecino de Linares, Demetrio 

; López Carrillo, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la 

. inserción de la presente en la Gaceta 

. Oficial, comparezca ante este Juzgado 
; á responder fié los cargos que le resul- 
, tan en dicha causa; bajo apercibimien- 
; to, de que sí no lo verifica transcurrido 
1 dicho término, será declarado rebelde 
j parándole el perjuicio que haya lugar. 
; A la vez mego y encargo á todas las 
j autoridades, a.sí civiles como militares 
j de la Nación, se sirvan disponer en su 
| cumplimiento la busca y captara de 
' expresado procesado que pondrán caso 
i de ser habido á mi dispo doión con las 
j seguridades convenientes en la cárcel 
i de este partido, pues en haoerlo así 

administrarán justicie.
Dado en La Carolina á 10 de Febre

ro de 1888.—Federico Escobar Alia
ga.—Por mandado da 3.3., Juan Ro
mán.

Señas del Germán Iiiente.~'D& esta
tura y cuerpo regular, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, barba poblada^ na
riz afilada, cara redonda, color sano, 
boca regular; siendo natural y vecino 
de Peñascosa, soltero, ganadero, de 26 
años de edad, viste pantalón largo, pa
ñete negro, peales,fija negra de estam
bre, chaqueta corta, paño negro, cuello 
vuelto, chaleco Idem y sombrero hongo 
deteriorado y albarcas.

Doña Ana de Cañas, en cuya demanda 
.solicitan sé les declare como únicos 
con derecho á la propie lad de loa bie
nes de que so componen dichas dos ca
pellanías.

Dado en Rute á4 de Febrero de 
1888.—Juan Navajas Rodríguez.—El 
Actuario, Francisco del Puerto.

' Cabra.

Nim. 419.

Den Manuel Velasco y Bergel, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por no haber teni
do efecto el remate de los bienes de la 
testamentaría de Doña Manuela More
no y Cabero, que se anunció oportuna
mente para el día veintiuno de Enero 
último, se sacan por segunda vez á 
pública licitación, con la rebaja del 
diez por ciento, las fincas siguientes:

1 .* La hacienda nombrada la Tos- 
quilla, en el término de Baena, cuyos 
linderos, cabida y demás circunstan
cias so detallan en el edicto publicado 
en el Boletín Oficial correspondiente 
al día veinte de Diciembre del año úl
timo, número cuatrooieutos sesenta y 
uno, la cual fué justipreciada en seten
ta mil pesetas, do las que bajado el 
diez por ciento, queda en sesenta y 
tres mil pesetas, tipo para esta su
basta............................................ 63,000

2? La hacienda nombrada Casería 
da Obeso, en término de Baena, con 
los terrenos que le son anexos, descri
ta en el Boletín ya citado, qu3 fué jus- 
tipraciada en treinta y cinco mil pese
tas, y hecha la baja del diez por cien
to, queda en treinta y un mil quinien
tas pesetas....................................31,500

3 .“ La dotación nombrada del Sal
tillo, compuesta de ouacro piezas de 
tierra, olivar, herriza y manchón, tér
mino de esta ciudad, cuya cabida y lin- 
fieros puede verse en el Boletín refe
rido, y fueron justipreciadas en veinti
cinco mil peseto-s, por lo que el tipo 
para su venta será el de veintidós mil 
quinientas pesetas..................... 22,600

4,* El cortijo nombrado del Mojón, 
de este término, compuesto de mil y 
nna fanegas, tres celemines de tierra 
pedriza, llamada dehesa del Lanchar, 
cuarenta y una fanegas y cuatro cele
mines de tierra y tres suertes agrega
das al mismo, cuyo pormenor se deta
lla en el anuncio sobredicho, y el cual 
fué justipreciado en sesenta mil dos
cientas pesetas, por lo que deducida la 
rebaja, queda como tipo cincuenta 
y cuatro mil ciento ochenta pese
tas..................................................64.180

6,* El cortijo llamado de la Cruz de 
Priego, en la dehesa de Is Nava, de este 
término, con tres suertes de tierra pe
driza y manchón, cuyos pormenores 
aparecen en el edicto á que se ha hecho 
referencia y el cual fué justipreciado 
en treinta y tras mil doscientas cin- 
cuema pesetas, y deducida la baja del 
diez por ciento queda para esta subas
ta en veintiueve mil novecientas vein
ticinco pesetas............:■-:. 29.926

6 .® Y última. La casa número pri
mero de la calle de Herrerias, de esta 
ciudad, donde está establecido el Cír
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Número 
de 

orden.
MAYORES GONTRIBUYE.XTES Domicilio.

Cuota de con
tribución.

Pts. Cts.

Núm. 413. . 34 D José Blaneo Moreno....................Empedrada, 36 255,00

35 PraneUco Redondo Izquierdo. . Iglesia., 8. . . 216,67
Lista definitiva de los individuos que tienen derecho á votar Compromisa- 

r iospara Sanadores en el presente año de 1888,comprensiva de los catorce Con
cejales que componen la Corporación muni cipa! de esta villa y el cuádruple nú
mero de mayores contribuyentes y q ne se publica en cumplimiento álo dis-

36

37

38

FraneLseo Agenjo Muñoz.. . .

Pedro Diaz Perní ndez................

José Escudero Martos.................

Cepas, 13 . .

Pozoblanco, 16

Pozo, 17. . .

213,ya

223,69

214,36

puesto en el art. 29 de la ley de 8 de Febrero le 1877. 39 Antonio Román Valero Blanco. Herradores, 8. 213,67

40 Pedro Martos Rniz...................... Cañuelo, 20. . 213,47

Número 
de NOMBRES Domicilio

Cuota de con
tribución.

4!

42

Bernardo Blanco Moreno,. . .

Tomás Blanco Tejero. . . . .

Pérez, 2. . .

Pozo, 3. . . .

207,60

190,97
orden. eONCEJALES Pts. Cía.

43 Juan Calero Moreno.................... S. Gregorio, 6. 190,18

1 D. Bartolomé Ayllón y Sánchez. . Real. 2. . . . ■ n 44 Antonio Moreno Camacho. . . Cerro, 43. . . 177,43

2 Martín Torrico Peralbo. . . . Herradores, 23 T* 46 Bartolomé Mohedano Montoro.. Pedroche, 11.. 160,78

3 José Antonio Fernández Moreno Pozoblanco, 26 Í? 46 Francisco Gano Cañuelo, , . . Pozoblanco, 31 160,41

4 Bernardo Moreno y Moreno,' , Empedrada, 7. H 47 Juan Manuel Pedraza Buenestado Iglesia, 17.. . 169,29

5 Cayetano Herruzo Moreno, . . Real, 30. . . » 48 Alfonso Muñoz de la Torre. . . Torrecampo, 18 156,96

6 Juan Pedraza Escudero. . • • Cepas, 5. . . JÍ 49 Matías López Diaz...................... Cerro, 27. . . 150,87

7 Juan José Buenestado Espejo. . Empedrada. 3. ff • 50 Blas Pozuelo Rojas..................... Real, 33. . . 149,71

8 Andrés Martos Peralbo. . . • Cañuelo, 20. . » 51 Francisco Coleto Torres' . . . Cerro, 36. . . 147,67

9 Antonio Martos Abalos. . . ■ Real, 6. . • • jr 52 Juan Antonio Cantador Castro. Pedroche, 8. . 139,86

10 Pedro Cámara Pozo.................... Plaza, lA . . ?5 63 Pedro Martín Coleto Huerta. . C.Alta, 13.. . 139,00

11 Esteban Rodríguez Silva.. . . Iglesia, 13.. . » 54 Pedro Buenestado Díaz. . . . Viveros, 10. . 138,47

12 José Antonio Moreno y Moreno Pedroche, 12. . 65 Antonio José Romero Moreno. . Contreras, 8. . 136,62

13 Bartolomé Bianco Moreno. . • Plazarejo, 12. . » 56 José Julián Torralbo Illescas. Torrecampo, 10 136,39

14 Justo Márquez Amor.................. Real, 3. . . . rt 57 Juan Coleto Luna........................ Empedrada, 4.. 133,70

68 Bernardo Rodríguez Díaz. , i Iglesia, 13., . 128,90

MAYORES CON TRIBUYENTES 69 Antonio Coleto Ruiz. ■. . . . López, 45. . , 128,83

60 Francisco Muñoz Zamora.. . . Empedrada, 12 126,62

15 D. Juan de Mata Moreno Sánchez. Iglesia, 19.. . 1.779,09 61 Nicolás Cabezas Castillo. , . . López, 12. . . 123,67

16 Baltasar Herruzo Abaloa.. . . Idem, 2.. . . 1.458,96 62 Bartolomé Torralbo Blanco. . . 0. Alta, 30.. . 123,11

17 Antonio Herruzo Abalos. . . . Real, 30. . . 1.425.13 63 Juan Antonio Cano Cañuelo.. . Real, 27. . . 119,08

18 Matias Diaz López....................... Herradores, 2. 1.147,15 64 Pedro Río Rojas.. . • . , . 0. Alta, 14.. . 118,64

19 Bartolomé Gutiérrez Sánchez. , Idem, 7. . . . 858,40 65 Miguel Coleto Térrico................. Pozo, 11. . . 117,67

20 Juan Moreno y Moreno. . • . Cañuelo, 9. . . 673,61 66 Benito Buenestado Molinero. - Pedroche, 4, . 116,38

21 Pedro Moreno Pedraza. . . Iglesia, 18.. - 659,62 67 José Cano Rojas.......................... S. Sebastián, 18 114,61

22 Mateo Cámara Pozo.................... Herradores, 2.. 688,78 68 Francisco Cañuelo Diaz. . . . Alta, 19.. . . 113,62

23 Antonio Herrero Moreno., . ■ Real, 39. . . 466,77 69 Miguel Sánchez Moreno. . . . Empedrada, 30 110,36

24 • Matías Moreno y Moreno. . • .

Miguel Fernández Moreno. . .

Herradores, 11

Real, 39. . .

451,96

466.77

70 Antonio Cañasveras Torres.. . Real, 20. . . 109.64

25

26 Bartolomé Torrico López. . . Herradores, 23 418,79

27

28

José Antonio Martos Abalos. .

Patricio Sánchez y Sánchez. . .

Real, 14. , -

Cervantes, 6. •

416,75

339,35

Villanueva de Córdoba 10 de Febrero de 
Ayllón.—El Secretario, José Vázquez.

1888.— El Alcalde, Bartolomé

29 Bartolomé Blanco Moreno. . .

José Pedrajas Torralbo. . . ■

Real, l.“. . .

Pozoblanco, 2.

307,19

287,9730

31 Juan Torralbo Huerta............... Idem, 21. . . 284,38 '

32

33

Juan Ramón Espejo Vaquero. .

Pedro Moreno Gutiérrez.,

Alta, 25. , .

López, 30. . •

282,52

274,68
mratuiTA moviacut (casa soccaac uospicio.l
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